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1. OBJETO 

 

Realizar la solicitud de rangos de especies venales delegadas ante el Ministerio de Transporte para la adecuada 

prestación del servicio y tramites de vehículos.  

 

2. ALCANCE                                                                                                                                                    

 

El procedimiento aplica para todas las solicitudes de especies venales que realiza la Secretaria de Transito 

Departamental al Mintransporte de acuerdo al consumo de los rangos asignados. 

  
3. TERMINOLOGÍA  

 
3.1. Especies Venales: Son las placas para carro y moto, licencias de tránsito, licencias de conducción y 

certificados de movilización que se entregan en los diferentes trámites que se hacen en las sedes operativas y 

que generan un ingreso para el Mintransporte. 

3.2. File Zilla: software del Mintransporte con el cual se realiza el cargue de los archivos planos de los registros 

nacionales y del SIREV. 

3.3. Rangos: Numeración consecutiva de las especies venales. 

 

4. GENERALIDADES Y/O POLITICAS DE OPERACIÓN 
 
No aplica  
 
5. CONTENIDO 

 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES RESPONSABLE 
DOCUMENTOS Y 

REGISTROS 

1 
Una vez consumido el 80% de los rangos asignados, se 
eleva ante el Ministerio de Transporte la asignación de 
nuevas series de rangos de especies venales delegadas. 

Secretario de Transito 
departamental 

 
Oficio solicitud 

especies venales, 
Correo electrónico 

2 
Realiza seguimiento ante las oficinas encargadas en el 
Ministerio de hacer el proceso de revisión y elaboración 
de la Resolución de asignación de nuevos rangos 

Jefes de sedes 
operativas 

N/A 

3 
Hace llegar a cada uno de los jefes de las sedes 
operativas copia de la resolución a través de la cual 
fueron asignados nuevos rangos 

Secretario de 
despacho 

Oficio remisorio con 
copia de la 
resolución 

4 
Archiva en medios físicos copia de todos los actos que se 
desarrollaron para la obtención de los rangos 

secretaria N/A 
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6. REGISTROS RELACIONADOS CON ESTE DOCUMENTO 
 

Código Nombre 
Lugar 

almacenamiento 
Protección Recuperación 

Tiempo de 
retención 

Disposición 

 
Oficio solicitud 

especies venales 

Oficina del 
Responsable del 

Proceso 

Oficina del 
Responsable del 

Proceso 

Carpeta enviados 
Mintransporte 

El establecido 
en las TRD 

Archivo Central 

 Correo electrónico 
Computador Oficina 
del Responsable del 

Proceso 
Backup 

Carpeta de correos 
enviados 

Permanente Permanente 

 
Oficio remisorio 
con copia de la 

resolución 

Oficina del 
Responsable del 

Proceso 

Archivador, 
carpetas 

Carpeta especies 
venales 

El establecido 
en las TRD 

Archivo Central 

 
7. NORMATIVIDAD 
 
Ver normograma del Proceso 
 
8. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Descripción del cambio FECHA 

02 
Se modifica la versión para adoptar la nueva imagen corporativa de la Gobernación 
de acuerdo a la resolución 00120 de 27 de abril de 2012 del despacho del 
Gobernador. 

23/07/2012 

03 Se modifica el escudo con la inscripción de los sesenta años 04/11/2014 

 


